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PRECIOS OB SUSCRIPCIÓN FRANQUIO CONCERTADO PRBCTOS DB TWSHKCIÓN

■H LÂ OAPITÀL

Por UÛ «68........... 2‘OÜ pesetM
Por tres «eses. . . *
Por seis «eses, , . 10‘ 60 »
Por un año ..... 20‘60 »

rVBKA o® LA OAMTAL 

Porunmee. . . . . 2‘60 pesetas 
Por'kres meses. . . 7‘^ *
Por seis «eees . . . 12'60 »
Por un ano.........24'00 »

Números sueltoe, 26 oéntímoa une

BOLETIH OFICIAL
DE LA PROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Xdt»bt»boia.—No se udmitirin, par» 1» Inaeroiín, oomunioaolonoo que uo vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oiboc céntimos de pe* 
seta FOB PALAMA, y los anuncios 
judiciales a raxón de tms cénti* 
«08 de peseta también por pá* 
labra; debiendo loe interesados 
acreclitar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
do Fondos provinciales, dn cuyo 

requisito no se insertarán.

La« leyes obligarán en la su^promulgaoióu,
Africa sujetos a la P 8e entiende hecha la promulgación el día

hSXÏ. 1. Ley ee 1» (..oeTA

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Be suscribe en la Contaduría de la ExoelentÍBÍ«a Diputación Provincial
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan aoo«pafiada8 de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de librausa del Tesoro, Giro Postal n letra de fácil cobro.

Liaño V Fício, Comandante de In- 
; fanteria retirado.

Baleares.—Don Mateo Torres 
j Beitard, Comandante de lofan- 
I tería.
! Burgos.—Don Antonio Almagro 

3d67 1 Méndez, Teniente Coronel de Id 
. . I fanteria retirado.

FIRxemo Sr Gobernador Militar, en su comunicado cáceres.-Dw Fernando Váa, 
Ll tbiCtn . hopo Haber lo slcuiente: | quei Ramos, Comandante de la

de fecha 25 de los corrientes, me hace sauer lo siguw
F1 Comandante Militar de Tenerife, en telegrama de Eduardo Valera

reoresentame de ellas, me permito dirigirme VE m , , ... . „ 

festándole que ante gran conveniencia utilidad divulga
ción uso insuperable alimento del plátano y posi e su i a . ¡uedel, OBoial de 
nrouresiva de tal producto, como ha ocurrido en alguna
progresiva «n nropio en Vico, es el de Cin- I Granada. — Don Joeé
provincia, le notifico que s p anbrA mué- I Comisario de <cuenta y cinco a sesenta céntimos kilogramo y sobre mue l .

m -í T oa PftlniAfi trcínta V cinco a cuarenta cénti-I Guipúzcoa. — Don Jo«ó 
lie Tenerife Las Palmas, tremía y nflciales de I Arellaoo Igea, Jefe Superior demos. Caso convenir, pueden las comisiones oficiales de

ftaoiAn Hiiministrar las cantidades que sean necesa-1 Huelva,—Don Gregorio de Ha- 
exportación eummistrar j^tos noti- 1 ro Lumbreras, Comandante de la
riflfl agradeciendo infinito naga conocei eriuo ■ ,.
pías Ayuntamientos esa provincia, al mismo tiempo que le I Huggoa ^Don Pedro Morale»,

evo QT-bUrinR consideren plátano como pro-I ¡ogeniero de Caminos.
ruego que en sus arbitrios nnlnnifllps > I Las Palm-s.—Don Gonzalo Fer-
cedentó provincias muy españolas y no coloniales. i Magistrado de

.. ta» pübu» p.™ •" —«■»*” r

’“Eisn; í. a. ■»»-» " ""
o 11 I Logroño.—Don Emilio Bellod,

civil, Emilio Bel loa. l Q^pítán de Artillería.I Lugo.—Don Ramón BermúdezI de Castro Pía, Comandante de 
españoles, este Gobierno General I Caballería retirado.
se ba servido disponer: I Navarra.—Don Mo o

Artículo 1.* Con destino a los I Campos, Jefe de Administración 
fines benéficos de eatsblecimlen- I (jg 3.* clase.
to de comedores de asistencia so- I Orense.—Don Manu I Quiroga 
oial, jardines de la infancia, casas- I Maclas, Teniente Coronel de In- 
cunas, Gotas de Leche, Orfelina-I fanteria retirado
tos e Inotituolones análogas, se I Palencia.—Don Alfredo Arena 
orea en todo el territorio sometí I no Muñoz, Teniente Coronel reti
do a nuestro Glorioso Ejército, I jado.
los días <Del plato único, que I Pontevedra.—Don Ricardo Ma
te ndrá ugar el l y el 16 de cada I carrón Pindo, Teniente Coronel 
mes, empezan do a regir di-sde el I do la Guardia Civil. d x p* 
día 15 de noviembre próximo. I Salamanca. — Don *win6n ui- 

Artíoulo 2.° Por este Gobierno I brán Finol, Coronel de Caballería
General .e d'ct.rán I Joaquin EepaflaixKïsisroSr ■ - uxa—«.i. » o-

Valladolid, 30 de octubre 1936. I __ pon Pedro Parias
—El G bernador General, Per- I Comandante de Caba-

Córdoba.—Don José Marin Al-
cázar, Capitán de Caballería.

Corufla.—Don Francisco de la 
la Ar-

ValdéB 
Guerra

María

Gobierno General
ORDEN

3249
Las múltiples atenciones bené- 

floaa a que un Estado moderno y 
católico debe bacer frente, pera 
oue no quede ningún ciudadano 
Buvo sin alimento diario y recoja 
en su seno a los huérfanos py® 
hacer de ellos hombres amantes 
de Dios y de su Patria; atenciones 
oue, si periódicamente se agravan 
al aprnximarHe el invierno, en el 
venidero han de incrementarse 
enormemente con los trastornos 
de orden familiar que llevará ane
jos la liquidación de la campan» 
lalvadora de nuestra amada Pa
tria. produciendo múltiples casos 
de orfandad desvalida, ancianlda 
des y viudedades indigentes, a 
lia cuales habrá de atender el es 
fuerzo del Gobierno del Estado, 
precisa, con la o/)operaoión oiuda 
daña, arbitrar medios de carácter 
general con que atender a los ser
vicios tan inaplflzabl^, dotando 
con ellos al G bierno General co 
mo organismo oficial encargado 
de rea r los intereses de la bene- 
floenoia pnh’ioa. Y teniendo U 
absolut» ...garfada a, el 80Rtir de los bueno» católico»

moso.

3260 
Dejación de Gobernadores Civiles de 

las provincias ocupadas, 
Al«va.—Don Cándido Fernán 

dez lábaro. Coronel de Infantería.
—Don Luis Rubio Mén 

dez. Comandante de Caballería. 
Asturias.—Don Antonio Aranda 

Mata. General de Brigada.
Ba <ajüR.—Don Mariano Díaa de

Valladolid.—Don Joaquín Qsr 
oía de Diego, Teniente Coronel 
de la Guardia Civil.

Zamora.—Don Raimundo Her
nández Gómez, Teniente Coronel 
de Infantería.

Zaragoza.—Don Julián Lasierra 
Luis, Comandante de Ir Guardia 
Civil.

Valladolid, 1.’ de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Fermoso.
{Del < Boletín Oficial del Estado .^ 

Burgos, 3 de noviembre de 1936.— 
Número 20).

llerfa.
Soria. — Don Ramón Enrique 

Casado, Jurídico Militar.
Tenerife. — Don Julio Fuentes 

Serrano, Coronel de Artillería re
tirado.

Teruel —Don Martín Rodríguez 
Suárei, Magistrado de la Audien 
oia.

Toledo.—Don Silvano Cirujano 
Cirujano, Comandante de Infan
tería.

Junta Técnica del Estado
COMISIÓN DE JüSriCIA

ORDEN
3251

Para dotar de Tribunales ade* 
ouados a la parte de territorio na
cional que se va liberando por el 
Ejército, cuando alguna de las po
blaciones en que radican los Tri
bunales Superiores pernianecen 
todavía en poder del enemigo, dis
pongo:

Artículo primero. Los térmi
nos municipales ocupados por el 
Ejército, en tanto que no lo sea el 
pueblo cabeza de partido iudioial 
a que pertenezcan, quedarán so
metidos al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción del Parti
do cuya capitalidad, ya liberada, 
diste menos de la cabeza del par
tido de los términos indicados.

Artículo segundo. Cuando, so 
tome un pueblo cabeza de partido 
y esté la capital de su provincia 
en poder del enemigo, quedará 
sometida la parte ocupada del par
tido a la Audiencia provincial ins
talada en la pobhoión ya conquis
tada más próxima a la capital alu
dida.
- Artículo tercero. Cuando se 

* recupere la capital de una provin
cia sin estarlo la población donde 
funcione la Audiencia del territo
rio, quedará sometida la parto 
ocupada de la provincia a la Au
diencia Territorial instalada en la 
población también liberada más 
próxima a la capital do la provin
cia de que se trate.

Artículo cuarto. No obstante lo 
dispuesto en los aitículos anterio
res, los términos municipales ocu
pados en la provincia de Guadala
jara, estarán sometidos a la Au
diencia de Soria.

Burgos, 2 de noviembre de 1936 
—Fidel Dávila.
{Del eBoletin Oficial del Estado^.

Burgos, 4 de noviembre de 1936,—“ 
Numero
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Junte Técnica del Estado 
presidencia

ORDEN
3267

Burgt 8, 4 de noviembre de 1936 
—El Presidente, Fi e! Dávila.

(Del n Boletín Oficial del
Burgos, 6 de novtembre de Iffdb.
Número 23).

En cumplimiento del Decreto 
número 101 de la Junta de Deten, 
sa Nacional, es constante lai pre
sentación de los funcionarlos pú
blicos ante las diversas Autorida
des, y son por consiguiente tan 
múltiples los acuerdo» de la Lo 
misión de Hacienda sobre el abo
no de BUS emolumentos, que per
miten V aconsejan a la vez el es
tablecimiento en relación con esta 
materia de una nornaa 
que se inició ya en la ,

11 de octubre pasado. Y a tal nn ¡

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA 
3268 

limo. Sr.: Como oonsecuencia . 
de las actuales oircun-ítanoiRS, se í 
hallan incorporados al Ejército li- 
berador de España, y a la» mili- 
olas voluntaria?, la mayor parte 
de los alumnos que han rebasado 
la edad escola , lo oud imposibi
lita la apertura de las clases noc 
tu^'nas para adultos. En su vista, 
y oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Eneefiaczs;

les y Juntas de Gobierno de las 
Audiencias provinciales para efec- 
tusr los nombramientos enJa for
ma eateblecida por el citado De
creto número 91.

Lo quo, como aclaración al De 
creto EÚmerc 91 de la Junta de 
Defensa N ciona’, se pública por 
la Comif'ióD de Justicia déla Jun- 
tu Técnica del Estado.

Burgos, 51 de octubre de 1956. 
—El Presidente, José Cortés Ló
pez.
Sr. Presidente de la Audiencia 

de...

he acordado: . i
Primero. Qoe « lo. funciona- i 

rios públiooB que venflqnen su , 
presentación ante I«b i
respeotivas < Múñala adultos en toda, tas «o-

ñas iometid.e a nuestro Ejército,

Esta Presidencia ha tenido a 
bi('n disponer ee dejo en suspen
so la apertura en las Escuelas 
Nacionales de las clases noctur

3260
limo. Sr.: Con la posible ur

gencia se servirá V. I. disponer 
lo necesario para que se remita a 
esta Comisión de Justicia la si
guiente documentación:

1 ® Plantilla de los funciona-

rial» de todas clases que se ob
serven.

Lo digo a V. I. para su oonooi- 
mietito y la debida observancia 
por parte de los Ealablacimientos 
dependientes de esa Inspección 
Delegada.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos 5 de noviembre de 1936. 
— El Presidente de la Comisión, 
José Cortés.
Señor Inspector Delegado de Pri

siones d#*l Estado Español.
(Del < Boletín Oficia^ del Estado .— 

Burgos, 5 de noviembre de 1936.
Número 22).

de ia publicación
en el <Boletín Oacial del Estade», 
no les abonen sueldos ni retribu
ciones de ninguna clase, «no aes- 
de su comparecencia, y siempre 
ore Via la concurrencia de estos 
dos requisUoe: 1.® ha demostra
ción en forma inequívoca de ad
hesión inquebrantable al movr 
miento naciona’, no desvirtaada 
por actos ni manifestaciones pre
cedentes, y 2.® La efectiva ads- 
crición a un Centro o Dependen-

î i 
i

sin perjuicio de que debidamente 
reorgan zadas uedan daise más 
adelante, eu la fecha que oportu 
pamento se determinará. Mien
tras dure dicha sugpmsión no 
percibirán los maestros las gran- 
flcaciones correspondientes a las

oía oficiales.
Segnndo. Que no obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, 
en casos excepcionales y de plena 
justiftoación, podran los funciona 
rios a quienes no se hayan abona I 
do o no se abonen en lo sucesivo I 
loa devengos anteriores a su pre- I 
sentación, dirigir instancia so ici- I 
tánlolos, en unión de los doou I 
mentos acreditativos, a esta pre- I 
sidftpcia de la Junta Técnica, que I 
reiolv rá lo que estime pertinen- I 
te* V ITercero. Que los funcionarios 
de todas clases tan solo tendrán I 
derecho a percibir, mientras no 
se disponga lo contrario, las can 
tidades que les correspondan por 
los conceptos de sueldos y K^atv j 
floacionea, siempre que estas ulti
mas sean de carácter fijo en su 
cuantía y periódicas en su venci
miento.

Burgos, 4 de noviembre de 1936.
—Fidel Dávila.
Exemo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.
'(Del iBoletin Oficial del Estado^.— 

Burgos,! de noviembre de 1936.-^ 
Número 24).

expresftdüS enseñAczas.
Burgos 3 de noviembre de 1936.

— Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi- 

Blón de Cultura y Enseñanza. 
Burgos.

rios del Cuerpo de Prisiones de 
todos los Establecimientos, ex
presando nombre, cargo, catego
ría y situación administrativa de 
cada uno; haciendo constar res 
pecto a los que no se hallen des- 
empeñf’üdo «ue funcione»; la cau
sa que lo ocasione—con el data- 
lie que sea conocido—y, en cuan I tona gener, 
to h los que estén afectos a algu | s-ptlembre 
na resp' nsabilioad gubernativa o

I judicial, la que-ésta sea 1« Auto
ridad que Ja haya impuesto y la 
causa que la motivase, así como

I 8i, por consecuencia de tal deter- 
I minaciÓD, no prestan servicio, y 
I concretando, en un resumen, el

Gobierno del Estado
Decreto número 54

3254
L^y normas establecidas por el 

Decreto número 113 de la Junta 
rte Defensa Nacional para la fija 
ción del vencimiento de las letras
de cambio y demás documentos 
de giro, en relación con la mora
toria general que finalizó el 16 de 
„ 3 úl imo, deben ser
igualmente, de aplicación a las 
moratorias a que se refiere el ar
tículo tercero del Decreto número

PRE3ID ENCI A 

ORDEN

Comisión de Justicia I 
3269 I

ExisiCU capitales de Coleífio I 
Notarial no sometida» todavía, I 
resultando de ello que la» Notarías I 
per'.enecieotes a esos Colegios y I 
enclavadas en lerrliorlo liber^Qt I 
no están snjetas. de hecho, a Co- I 
legio alguno; por lo que, a nn de I 
remediar e»ta situación anormal, I 
dispongo: I

La» Notarías demarcadas en te
rritorio liberado, y pertenecientes 

¡ a Co’eglo cuya capitalidad esté en 
poder del enemigo, quedarán tran
sitoriamente Incorporadas, para 
todos lo» efectos legales y regU- 

I meníarios, al Colegio Notarial cuya 
I capital esté más próxima a la de 
I la provinciis en que aquéllas estén 
I enclftvadas, cesando 1» incorpora- 
I ción cuando quede liberada la ca- 
I pilel de su Colegio.
I Burgos, 4 de noviembre de 
I 1936 —Fidel Dávila.
I (Del •Boletín Oficial del Estado^.— 
I Burgos, 7 de noviembre de 1936.— 
I ZÍTmero 24).^

número de cargos vacantes y sus 
respectivas categorías.

2.® Hojas de servicio de los 
fiivcioperios dei expresado Cuer
po que 80 hallen prestando ser
vicio, firmada cada una por el in
teresado, en forma de deol>)r^- 
ción jurada, bajo f^u person*! res
ponsabilidad y vísadás las de ca
da Establecimiento por el respec- 

I tivo Director. Loa Directorías de 
las Prisiones provinciales remiti
rán las hojas de servicio de quie- 

I no T los presten en las Pcisiones 
de partido de la provincia y en I las habilitadas provisionalmente 

I d‘'ntro de la misma.

82 ie la misma, por lo que, en 
aclaración de dudas consultadas y 
con carácter general,

DISPONGO:
Artículo primero. En las letras 

de cambio, pagarés y efectos mer
can» iles en general, girados con 
anterioridad ai 18 de julio, a días 
vista, o días fecha, se computarán 
para su efectividad los íransourri- 
dos hasta el 18 de julio inclusive, 
oompleíándjlos con los posterio
res al día en que finalice la mora- 
ratoria.

Articulo segundo. Los expre
sados efectos mercantiles librados 
a fecha tija con anterioridad al 17 
de julio, serán exigibles al trans
currir tantes dí88> partir ,del en 
que finalice la moretoria, como en 
aquella fecha faltaban para el ven
cimiento del respectivo efecto, sin 
que, en ningún caso, pueda exce
der del término de treinta;días, a 
contar de! en que finalizó la mo
ratoria.

Ardculo tercero. Se habi’itan 
los dos días siguientes al en que 
deba efectuarse el protesto para 
diligenciar los de efectos oom- 

1 prendidos en los dos artículos an- 
I teriores, en todos los casos en que 
I termine una moratoria o expire el 
I límite máximo señalado en el ar

3.® Estado numérico de la po
blación recluida, entendiéndose a 
ose efecto las provi-iocales y, las 
de partido como dependientes de 
la provincial respectiva, clasifi
cándose con la debida separación, 
por grupos numéricos, los que 
extinguen condenas — agrupados 
por penas y Tribunales senten 
ciadores—los presos preventivos, 
a virtud de procedimientos judi- 

i cíales y b's detenidos gubernati
vos, indicando la Autoridad a cu 
ya disposición s j encuentren.

3266
Con objeto do que en todo mo-

mentó puedan acreditar su perso
nalidad los individuos que forman 
parte de esta Juvia Técnica del 
Estftdo, he resuelto lo siguiente:

Artículo único. Se concede un

3259
Autorizadas las Salas de Go | 

blerno de las Audiencias Territo- | 
riale» y Juntas de Gobierno de las | 
/udiencias provinciales por el i 
Decreto rúmero 91 de la Junta de , 
Defensa Nacional, para destituir, ' 
sin 8uj ción a normas de expe- 
diontes hasta shora vigentes, a 
los Jueces y Fiscales municipales
dependientes de su jurisdicción, 

—-------- . i cuya actuación negligente, con
nersonas que integran las diatin- traria al movimiento nacional, y a 
t.. Comisiones de esta Junta, y . ! nombrar los .o.tU

côrnet de identidad > a todas lai
traria al movimiento nacional, y a

los funcionarios de ellRS depen
dientes, cuyo carnet da también 
derecho al uso de armas cortas y 
sirve de salvoconducto permanen
te y pasaporte para circular por 
todo el ter/itorlo liberado.

4.® Estíido demostrativo «le los { tículo precedente.
gastos de «Material» de toda clase J Artículo cuarto. Hasta tanto 
causados en los Establecimientos t que no cesen totalmente los eter- 
y, en su caso, en 'a» Prisiones « .nrtin.n «1 I -
que de cada uno dependan, según 
lo expuesto en el numero anterior, 
a partir de julio del presente año: 
expresando los 'ibraoiientos per
cibidos, las cuentas rendidas co
mo justiflc'icíón de aquéllos o en 
firme, indio ndo fechas de presen
tación y la-i que TiPtén pendiente» 
de rendirse por los dos concep-

? tos de la moratoria, incluso el H* 
mite máximo establecido en el ar- 

' tíoulo segundo, todos los proí stts 
de cualesquiera efectos que sear, 

‘ podré u diligenciarse hsstfi las 
veíniiuna horas del día en que le

dientes, resolución acordada han
ta la definitiva organización que 
en su día se haga de la Justicia 
municipal, no ofrece duda que 
para el caso de vacante natural 
se autoriza a las Snlas de Gobier
no de las Audiencias Territoria-

5.® Relación sumaria del uten- 
si io y mobiliario'y estado de si
tuación del vestuario, . quipo y 
calzado existente en cada Eetable- 
cimiento y sus aaexos, con la cla
sificación r<‘glamentaria del grado 
de uso en que se encuentren y 
nota de las defice ñolas de <Mata-

practiquen.
Dado en Salamanca a treii (a 

y UT O de octubre de mil novecie • 
tos treinta y seis. — Franciico 
Franco.

Decreto número 55
3256

El restabh oimiento del ordei 
jurídico en la plaza de Madrid, al* 
tarado durante má» de tres meses 
y el sinnúmero de crímenes de tu*
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do orden, amparados por la caren
cia de Tribunales, cuando no pro
tegidos a instancia del llamado 
Gobierno de la Republie», obliga 
a dictar la presente disposición en 
la que, junto a las garantías pro 
cesales, queden coordinadas las 
características de rapidez y ejem- 
p'aridad tan indispensable en la 
justicia castrense,

En su virtud, 
DISPONGO:

Artículo primero. Se crean en 
la plaza de Madrid ocho Conseíos 
de Guerra, constituidos en for- 
ma permanente, los cuales se ins- 
talarán en loa locales que la Au
toridad Militar de la plaza de- j

. I
Artlcu’o segundo Dichos Tri- • 

bunales oetarán constituidos por 
un Pfí^sideníe ce ia categoría do 
Jffe del Ejército o de la Armada, j 
tres Vocales de la oAt«=goría de j 
OQcial y un Asesor Juiídico, con 
voz y voto, perteneciente a los ) 
Cuerpos Jurídico Mi ítar o de la | 
Marina, y en su defecto, por un 
funcionario de las carreras Judi- ! 
cial o Fiscal. i

El Ministerio Público estará re
presentado por un técn’co do ’os 
Cuerpos o carr^^ras antes dichos, 
por UQ Lioendado o Doctor c^n 
Derecho, o en au defecto, por un 
Jefe u Oficial del Ejército o la Ar
mada desigiiados hbr mente por 
el General o a Jvfe de Ejército del 
Norte, quien los adscribirá a cada 
uno de loa Tribu, ales ante quien 
deben actuar.

El cargo de defdnsor será des- 
empeúado'-^en todo caso por un 
militar.

Artículo tercero. Será de la 
competencia do diches Tribunales 
el coDOCimiebto.de los delitos in
cluidos en¿,el Bando que al, efecto 
86 publique por el General en Je 
fe del Ejército de ocupación.

Artículo cuarto. La preparación 
dé las actuaciones que deben so
meterse a la resolueión de los 
Consejos de Guerra Permanentes 
seiá conferida a los dieciséis Juz
gados Militares que se constituyan 
los que, dependientes directamen* 
te de los Presidentes de aquéllos, 
acomodaiánsu labor procesal a 
las normas que a continuación se 
indican:

A) Presentada ía denuncia o 
atestado se ratificarán ante el Ins
tructor los ojmparecientes am 
pliando los términos en que esté 
concebida aquélla si fuere nece
sario.

B) Identificados los testigos y 
atendido el resultado de las actua
ciones, con más la naturaleza del 
hecho enjuiciado, el Juez dictará 
auto resumen de las mismas, com
prensivo del procedimiento, pa
sándolas inmediatamente al Tri
bunal, el cual designará día y hora 
para la celebración de la vista.

En el intervalo de tiempo que 
media entre la acordada para la 
vista y la hora señalada, se ex
pondrán los «utos al Fiscal y De
fensor, a fin de que tomen las no 
tas necesarias para sus respectivos 
informes. .

C) Si se estimara conveniente 
por el Tiibunal la comparecencia 
de los testigos de cargo, se devol
verán los autos al Joez que los 
tramitase, quien, oído el defensor 
aceptará o no los de descargo.

D) Pronunciada sentencia se 
pasarán 'aa antuaciones al Audi
tor del Bjéacito de ocupación a

los fines de aprobación o disenti
miento.

E) Dada firmeza ai fallo, cuan
do procediera, se interesará, por 
la Auditoria de Guerra, Secretaría 
do Justicia, de la Autoridad Mili
tar la ejecución de la parte dispo
sitiva del mismo. Recibirá de la 
Autoridad Mi litar oficio, acreditan
do su cumplimiento y se procede
rá a archivar sus actuaciones.

Artículo 5.® Los Consejos de 
Guerra podrán acordar con vista 
de los autos las resoluciones si- < 
guíente» : {

A) Vísta en Consejo.
B) Remisión a la Auditoría de 

Guerra para su continuación por 
el procedimiento sumarísimo.

C) Remisión a la Audltoiía, 
proponiendo competencia por de- 
nlinstoria o sobreseimiento.

Cualquiera de las resoluciones 
antes enumeradas se acordarán 
por unanimidád o mayoría de vo
tos, haciendo conitar de los que 
fuesen reservados por medio de 
firma y rúbrica.

Artículo 6.® En lo que no se 
oporga a lo prevenido en el pre
sente Decreto, se observerán las 
normas del Juicio Sumarísimo.

Artículo 7.® Por la Secretaría 
de Guerra se dictarán las disposi
ciones neof^sarias para la ejecu 
ción de lo ordenado en este De
creto.

Dado en Salamanca a primero 
de novlembie de mil novecientos 
treinli y seis.—Francisco Franco.

Deereio número 56 
3256 

La naturaleza del movimiento 
nacional no neces'ta de normas 
derogatorias p»ra declarar expre
samente anuladas todas cuantas 
se generaron poi aquellos órganos 
que revestidos de una falsa exis
tencia legal mantuvieron un ficti
cio funcionamiento puesto al ser
vicio de^la an'ipatria, más para 
evitar una engañosa o torcida in
vocación de las mismas,

DISPONGO:
Artículo 1.® Se declaran sin 

ningún valor t i efecto todas les 
disposiciones que, dictadas con 

I posterioridad al 18 de julio último
I no hayan emanado de las Autor! - 
I dades MiFítares dependientes ’^de 

mi mando, de la Junta de Defensa 
Nacional de España o de ios orga- 

' nismos constituidos por Ley de 
1.® dp» octubre pasado.

Artículo 2.® Por la Comiolón 
de Justicia de la Junta Técnica del 
Estado se examinarán-cuantas le
yes, decretos, órdenes, reglamen
tos y circulares sean anteriores a 
dicha fecha y se estimen por su 
aplicación contrarias a los altos 
intereses nacionales, proponién
dome su derogación inmediata.

Dado en Salamanca a primero 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

Decreto número 57
3367 

Nombro Gobernador General 
de los Territorios Españoles en el 
Golfo de Guinea, al.Capitán de 
Navio, en situación de retirado,

D. Manuel de Mendivil y Elio.
Dado en Salamanca a primero 

de noviembre d<' mU novecientos 
treinta y seis.^Franoisco Franco.

Decreto número 58
Nombro Gobernador General al 

Exemo. Sr. D. Luis Valdea Caba- 
nillas, General de Brigada.

Salamanca a cuatro de noviem 
bre de mil novecientos treinta y 
8eÍ8.=FrancÍ8co Franco.

Decreto número 59
6358

Nombrado Vocal del Alto Tri- 
buutol de Jübíicin Militar 6l Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Fermo- 
so Blanco, General de Brigada, 
cesa en el esrgn jue verla desem
peñando de Gobernador Gen* ral.

Sslamaoca a cuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y , 
seis.—Francisco Franco. : 

3261 ’ 
Para unificar el procedimiento 

a seguir en ios xpedientes que 
se tramiten n fin de depurar la 
conducta observada por los fun
cionarios de la Administración de 
Justicia con ocasión del actual 
movimiento nacional y dar la 
necesaria amnlitnd al nombra 
miento de Instructores que hayan 
de tramitar aquéllos, se dispone: 

Articulo 1.® Los expedientes 
que se instruyan a funcionarios 
judiciales o ^scales se ajustarán, 
sin distinción, al procedimiento 
ordenado en el artículo 737 de la 
ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 2.® Podrán ser nom
brados indistintamente para la 
instrucción de dichos expedien
tes, funcionarios pertenecientes a 
cualquiera de ambas carreras, 
que libremente serán designados 
en^cada caso por la Comisión de 
Justicia de la Junta Téobica dej 
Estado.

Burgos, 3 de noviembre de 1936 
' —Fidel Dávila.

[ {Del nBoletín Oficial del Eeiado»,— 
f Burgos^ 5 de noiiembre de 1936.— 
I Número, 22.

I-------- ----------------
Secretarfa de Guerra 

. Haberes 
' 3270 

S. E. el Generalísimo, teniendo 
en cuenta el entusiasmo con que 
las Fuerzas Indígenas de Marrue
co» y Legionarios iniciaron y si 
guieron el Movimiento Nacional, 
y en atención a la carestía de la 
vida, dispuso el aumento de una 
peseta que debe mantenerse para 
los expedicionarios y para los que 
quedan en Africa, independiente
mente del plus de campafla que 
debe darse a los primeros.

Burgos, 5 de noviembre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.
{Del <Boletín Oficial del Estad09,^ 

Burgos, 7 de noviembre de 1936.= 
Número 2á).

Administrae 6n de Justicia
REQUISITORIA

3347
Giménez Gracia Antonia 

hijo de Paulino y de Car
men. natural de Haro. esta
do soltera, profesión gitana 
de treinta años de edad, do
miciliada últimamente en 
Vitoria, procesada por robo, 
comparecrá en el témino de 
de diéz días ante el Juez de 
Instucción de Vitoria, bajo 
apercibí mento de que sí no 
lo verificase será declordo 
rebelde, parándole el perjei- 
cio a que hbiera lugar.

Vitoria, 17 de noviembre 
de 19c6. —El Juez de Ins
trucción, José G.

8158
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de Instruc
ción de este Partido,en pro
videncia de esta febea dicta
da en el sumario N.® 61 del 
año actual sobre asesinato, 
por la presente se cita a D. 
Juan Larreta Larrea, maes
tro Nacional de Treviana y 
cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el térmi
no de quinto día a partir de 
la publicación de la presen
te en el Boletín Oficul de 
la provincia, bajo apercibi
miento en otro caso de pa
rarle el perjuicio a pue hu
biere lugar.

Haro, 19 de noviembre de 
1936. El Secretario Judicial 
José Irazusta.

¡ ÁáinistradÓD Ï 'I ANUNCIO
I 3624I Aprobado por este Apuntamiento el t presupuesto municipal ordinario para 

el ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du
rante obo plago de IS días, a contar I desde la terminación de la expoeición 
al píüiliec, podrán interponerse recias 
mociones ante la Delegación de Han 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 dü 
Estatuto municipal, aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 199d.

También queda expuesto al péMico 
la matricula de contribución indus
trial por espedo de dies días á los 
efectos de reclamación.

Lo que se hace público para^ conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros.

San Millán de Y^cora, a 20 de no
viembre de 1936.—id Alcalde, Emilio 
Coreuera.

SGCB2021



BObfiTlt» ÜFIÜIAL
28 de norlembre de 198g

Junta Técnica del Estado
ORDEN

3252
Rr • Vista la consulta for 
nnr’ V I el 27 de octubre mulada por V. 1. B» naráoter

último, he dispuesto con 

tenerBe 1« partió» fe Dscroiento 
de alguna de las peraoóBB que 
nreteodao contraer matrimonio, 
SLp «atar en poder del enemigo el 
pueblo de su naturaleza, se proce
da en la forma siguiente:

1® La declavscióo aludida en 
el articulo 88 de! Código ci«}. W» 
tendrá los nombres, » pe lio o», 
edad, estado, i
za, domicilio o rteidenria de ma 
contrayentes y los "““‘’T®’’ ’P® 
llidoB, naturaleza, do. domicilio o residencia Je lós 
padres y de los abúslos paternos

nue se haga constar la Escuela 
Norm«l en que h«b<ern realizado 
SUS «studios ,

di Maestros cursillista» de 
1955: Expresando el numero con 
X figuren en la 
cutsillisías con mención de a p

y maternos
2.® Para comprobar las ante- 

riorea circunstancias examinará el 
5«T««»WP«> P« •» -TímBC óñ 
contityenlee; JP®»^^**®*®,"®*, 
te»tlfle«d». debiendo d»r fe el °® 
oreuriodel couoo.mie. to de los 
testigos, y si no loa conociere, exi 
Xa la presentación de dos testo- 
S>g de ooncciroiento; y se aperta- 

si es posible, certiflczclón ex 'pe’iUd: portel SçQ..e!nno ôel Ayuu. 
Umieuto del domicilio 1» lo» fu 
tinos cónyuges, 
oizcunstanoiss personóles de é tos 
quo conste en el ú'timo padrón 

“Burgos,' 3 de noviembre de 1936 
—E^PpeaideTte de la Junta Téc 
nica, Fiáel Dávila.
Sr^ Presidente de la Audiencia de 

Cáoéres.
■(¿¿I .Boleíí» Oficial dtl 

Burgos, 4 de «(OTtmót e «« l»do —
Número

También me notificarán dichas 
Autoridades lo» artículos notoria
mente sobrantes que puedan exis
tir en las provincias respectivas 
para ver si es posible colocarles 
en c tras donde hubiere escasez 
de ellos, intensificando así laa 
transaciones comerciales y aten
diendo por igual a vendedores y 
compradores.

Para mayor rapidez en la 81)lu- 
ción de todo esto, los seúores 
Gobernadores enviarán también 
eso» mismos datos directamente 
a la Comisión de Industria, Co- 
nv rcip y Absaks perteneciente a 
la Junta Técnica que resido en

oompletárdolos ron los posterio
re» al dis en que finalice la mora- 
ratoris.

Artículo segundo. .Los expre^ 
sados I fectos mercantiles librados 
a fecha fija con anterioridad «11» 
de julio, serán exigibles al trans^ 
corrir tantos dÍBfl a Partir del en 
que finalice Ib morRtoris, como en 
aquella fecha faltaban para el ven 
cimiento del respectivo efecto, sin 
que, en ningún caso, pueda exce 
der del término de ír’inla días, a 
contar del en que fir alizó la mo
ratoria.

Artículo tercero. Se habí lUn 
los dos días eiguientes al en que 
deba efectuarse el protesto para 
diligenciar les de efectos com 
prendidos en Ico des artículo» aus
teriores, en todos los c&soa en que 
termine ude moratoria o expire el 
límite máximo señalado en el ar-

vincia. . . . .
c) Maestros con

rlnos y sustitutos: Hoja ^edifico 
fia de servidos con exclusión de 
fo» prestado» úUimamenle con ca
rácter provialonal.

0 Maealros con tlllulo: C. - 
nia compulsada y reiniegrada con 
DÓliza de 1 50 riel Titulo rrülrniü- 
siocalodela re iiUceclón de ha- 
L, hecho el depósito 
dutue para la expedición de.
mismo. _ . A ,4

Arlioulo 6." La» 8^®«®"“

!ea^ ce’liflcacioDC» Invorable» al . arlioulo cum.u. -
interesado a que hace que no ofsen totalmente k s efeo
el artículo 4.®, heián la tos de la mora ton», induso el lí-
de cdjudicocióo de Escuelas antes máximo esiebjecido en el ar 
del día 20 diciembre próx’mo, te - u^yjo segundo, todcs lea p’'otr‘gto8 
niendo en cuenta el grado de cualesquiera efectos qoesean

lodrén diligenciarse nus^a iRs 
veiniluns hor- s del rila en que re

COMISION DE CULTURK Y ENSEÑANZA
ORDEN

(Continuación)

tículo precedenU.
Artículo cuarto. Hasta tanto

de^édM^íc’óídfEscuelo» aines

ñiendo en cuenta el grado de p.e^ , 
fpípncia seftdlndo en el nrlicuio j 
2 o V deo’ro de cada uno, el 
d'e.echo determinado eu el citado

Articulo 6.° Además de las an
teriores oertiticaqiones, deberán 
aoompallar la siguiente documen-

Artículo 7” Las propuestos, acoSd- óe los exentes 
respcciivos, scran eUv»^ « 
Consejo Piovmclal de 
Ensefl tizo, quien, previa, la com 
probación que catune

"ïa'ÆSsrasi*''. 

provincia. ,
A'llculo 8.» Los Maesltos asi 

designado» deberán lomar pose 
aió'i desusdesii. os para el día 8 
ne enlo del alio P.óxtmo, bien 
entendido que el que e» lo hiciere 
en dicho plazo perderá tojo dere 
cho a la Escuela para que fue de 
Xios 30 de octubre de 1936- 

Fidel Dávils.
{Del * Boletín Oficial del Astado' - 
' , Burgos, 2 de novembre de 1936.^-

Número 19).

practiquen.
Dado an Sale marca a treinta 

V UI’O de octubre d» mil novpcieu- 
U'trcicte y aeis.-FrmoHco 
Franco.
{Del Oficial del Estado^.—

Burgos, 6 de noviembre de 19S6, 
Número, 23.

Burgos.
S^ra objete muy primordial evi

tó- qp se slt.'-ren lo» preoloo sin 
motivos justifie eos, imponiendo 
a los contraventores las multas 
correspondientes.

A los efectos de la regla 11.* 
de las citudas lustruccioneP, refe
rentes al pavo obrero, los señóos 
Gobernadores civiles ^procurarán 
que continúen las obras públicas 
QU? bava en ejecución y que se 
emprendan otras nuevas útiles, 
en especial aquellas que puedan 
crear riquezsr por su índole espe 
cial, siempre que en todos los ca
sos sus proyectos estén aproba
dos y sólo pendientea de su eje

Gooíerno General
ORDEN

3253

. a) Maesfe08 prop'etarlos de po
blaciones no ocupadas: 
cióu jurada en la que harán cons- 
i«r el número que tengan asigna
do en el Escalofón del Magisterio, 

Ta Realidad y provincia en que 
son Maestros propietarios, el sue 

-- do que tienen reconocido y la últi
ma mensualidad cobrada.

b) Maestros del grado P^nie- 
«I on al ton derecho al sueldo de 
X pesetas desde. julio ub
nmo: un oficio dirigido al Jeie 
d?la Sección Administrativa ma 
„H«lando si

Gobierno del Estado 
04\)U 

Padecido error en la inserción 
d^l De reto número 54, publicado 

.¿Zln Oficial del Estado, 
d” 1 día 5 do noviembre, se repro 
duce dubiriamente rectiflofcdo*

Decreto número 54

mo Maestros provisionales en las 
Éscdelas en que han 
rur«o de prácticas, en cuyo caso 
Íendráo preferencia a ella sobre 
lodos los damas, o 
dir a la eleçciôn de nueva Escuela, 
enumerando en este caso las que 
desee. Se exceptúan los que des
empeñan las Secciones creadas 
para aiumoop maestros en la Qja 
duada aueja a la Normal dei M^ 
Qisterlo, que necesariamente ha 
grán de ele«lr plaza el día que a 
tal fin sean convocados.

L-s norma» establecidas por el 
Decreto número 113 de 1» Junta 
de Defensa N.oional P«‘ 
ción del vencimiento de las letras 
de camillo y de.ás 
de giro, en relación con ía m^r 
terU general qu; fina 
Bpptiembre ul imo, s r
igualmente de * **•
moratoiias a que se refiere e. ar 
«culo tareero del l)«crelü esmero 
32 lo la misma, por lo q^e, 
aclaración de dudas consultadas y 
con carácter general.

Al objeto de regularizar torios 
los a rvi ios riependientes de e&te 
Gobierno General, dotándolos de 
la necesaria unidad dentro de a 
más escrúpulo*» relación y de- 
penrtencia jerárquicas, he ten’do 
a b’en disponer que cuantos in
formes, ooDSulUs y documentos en 
general hayan de 'emitir y trami- 

i tsr loe funcionarios afectos n los 
múliiples servicios encomendados 
a los Goberuadoresciviles, Ib guen 
a este Gobierno General por el 

I ocu aucto inexcusable del Gob^r 
Inador civil de la provincia, muy I espeois’meDte los que se refieren I a Sanidad y Beoeficenola, egresa- I mente atribuidos a este Centro I Gubevna'ivo. .I Valladolid, 2 de novierabro de 1 1936.— El Gobernador General, I Fermoso.
I {Del tBo'elin Oficial del Estac^"^ 

Burgos, 4 de noviembre de 1936 — 
Número 21).

DISPONGO:

Bíoual que deben comenzar el cur
80 de prácticas: _ 
acreditativa de su ®
falla de ella, d-claraclúo Jurada «o

1 de“io,V3TSy^ 

ssíSr?is*S¿K

Para oumplimO'-tsr lo que dis 
nono la r* gla sexta do las Instruo 
cioaes para este Gobierno Gene 
lal. de fecha 5 del actual («Boletín 
Oftoi-.l del Estadoi número 2), 
los 81 fioros Gobernadores civiles 1 notificarán * mi Autoridad qué 
artículos de primera -ccesi ad 
faltab ó escascán en 1« provinc.a, 

’ de cada uno, haciéndolo mensual 
mente, o cnant'tE. vecíjs fupse r>e- 

I oesarb., y cor. acUcipsUÓo cpnv^ 
, ' aient-, para hnllar una solución 

6 la falta de existen-

CUCiÓD.
A dicho objeto deberán les 

mencionadas AutoridadeB solici 
tar dir clámente de las Oomiaic- 
nes de Obrás Púb'ioHa y Comuni
caciones y de la de Trabajo, per
tenecientes 8 la Junta Tóen ca ci
tada los medios necesnrioa para 
ello, dándome cuenta de haberlo 
realizado.

T mbién" m'e 'darán <'U^ntp los 
eeüor s Gi■'-.-nad..- s riviles. s 
Ips . toctos de a r gl ’ duoPécin». 
de la marrhá de lari labores de 
aiem ra y de recolección, procu
rando que aquellas e mtensin- 
quen al máximo en este otoño 
parr conseguir esí en el año ve 
nider loa r curso? sgrícola» su 
flcienV 8, y a ‘a vez evitar el paro 
obrero, debiendo corregir aque 
líos abuses que provoquen la fal
ta de empleo de braceros o su 
remuneración ad»'ou8da, contr&yi 
niendo laudos y bases rie traVajo, 
con igieado desde el primer mo 
mento tales abusos y e evaodo a 
la vez a la Cc'mi**iót» de Agricul u 
ra y Trabijo Agrícola los infor
mes pertinentes.

Se dispondrá que en cada Ayun
tamiento se abra un Registro 
comprensivo de los obreros para 

' dos que en él existan, clasl. can 
do éstos por ofteí s para que los 

- patronos puedan acudir a é y 
= contratar los que necasiten, sin 

Bometerse a turno ab uro, pues 
la eleoelón ha de ser libre en os 
da oabo, bien entendido que bs 
oondini ines one han d( reg r en 
1 xg cont’-'^tos con carárt‘='r proyi- 
„ipr»l han de ser las que esiée 
conteoidas en las bases de li^ba 
jó. An vigor antes del día 1.6 c 
f 'brero del corriente año, cuidan 
do de que su observancia 
efectiva Innto por parte de .t- 
clase obrera como por la de i - 
patronal, pues cualquier infrac 
vió’^ q 1« 2e observe será rigurc 
8hmente corregida, debiendo df 
mo cuenta los soñ-res Goberr- 
dores a primeros dv cada mes d*

uin Dvt* -r-
vez la cantidad que se necesite

número de obreros parados que 
existan en la provincia en fin oc 
mea anterior, en cada oficio, dec»
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cando a éste una atención pre* 
ferente para evitar por com
pleto, en lo posible, que ha
ya o b r e r o I sin ocupación, 
proponiéndome ios medios que 
crea adecuados para conseguirlo 
o tmándolos por su propia Inicia 
tiva si ello fuese posible, pero di
ferenciando siempre a loa verda
deros obreros d« los vagos e ina
daptados para no incluirlos en el 
número de parados, sino en el 
concepto que lea corresponda.

Acúseme recibo de esta oircu- ! 
lar. I

Dios guarde a V. E. muchos i 
aflos.

Valíado’id, 24 d- octubre 1936. 
«•El Gobernador General, Fran
cise^ Fa”mc£''.
Ezemos. Sres. Gobernadores Ci

viles de las proviocias ocupa
das.

(Del <Boletín Oficia^ del Estado*.— 
Burgos, S de noviembre de 1936.— 
Número 19).

----------- ------------------ ---------------

Comisión de Justicia
3262

Constituida la Concisión de Jus
ticia en la Junta Técaiea del Esta 
do, a ella compele la resolución 
de los asuntos en que antea en
tendían el Ministerio de Justicia y 
loa Organiamt s de la Administra 
ción Central dependientes del 
mismo, cesando las razones en 
virtud de las cuales so habían de
legado transitoriamente por la 
Junta de Defensa Nacional en loa 
Presidentes de Audiencias Terri 
toriales, Colegios Notariales o Au 
¿oridades d ) la Administración 
provincial facultades propias de 
los suprimidos Ministerio, Subse
cretaría y Centros directivos.

En consecuencia, vengo en dis
poner que, a partir de la publica
ción de la presentó, las Autorida
des, Corporaciones y particulares 
elevarán a la Comisión de Justi
cia de la Junta Técnica del Esta
do todas las instancias y demás 
documentos cuya resolución co
rrespondía al Ministerio de Jus 
ticia, Subsecretaría y Centros di
rectivos de- mismo, ocnfoime a 
las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones vigentes, cesando 
las delegaciones especiales que en 
osuntoB determinados se habían 
acordado transitoriamente.

Burgos 4 de noviembre de 1936. 
— Fidel Dávilt.

Comisión do Obras Públicas 
y ComuPicaciones

9263 
Circular a todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de la eona en poder 

del Ejército.

Con el fin de no interrumpir la 
concesión de carnets de conduc
ción de automóviles, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

a) El certificado de buena con
ducta será expedido por el Alcal
de de la localidad.

b) El certificado de penales 
exigido por el actual Código de 
la circulación, se sustituirá con el 
expedido por el Juzgado Munici
pal. (Circular de la Comisión de 
Jns’tiní*» de 26 del corriente, <Bo- 
leti Ofio'ai» d«l 27, número 13).

o) El certificado que se expe
día por el Ministerio de Obras Pú
blicas, de no poseer otro carnet o 
sanción, serán sustituidos por una 
dec'aración ]ur«da en la Jefatura 
de Obras Públicas.

Los cornets serán expedidos 
con carácter provisional, debien
do canjearse por los definitivos 
cuando las circunstancias permi
tan proveerse de los documentos 
precisos.

Burgos, Ó1 de octubre de 1936. 
—El Presidente, Mauro Serret.

Secretaria de Guerra
ORDENES

Destinos
3264

De orden de S. E. el Generalí
simo se ba dispuesto que las re
glas pava cubrir destinos de per
sonal de los Cuerpos de Intenden
cia y Sanidad de la Armada, en 
buques mercantes Armados, sean 
las siguientes:

1 .* Se designarán para embar
car, los Tenientes y Capitanes de 
los Cuerpos citados, tomándolos 
de los destinos de las Bases Nava
les y personal procedente de las 
situaciones de supernumerarios, 
retirados, etcétera, hasta agotar 
los émpleos, y si aún asi y con el 
auxilio del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficina y Archivo de la Marina 
y Auxiliares de Sanidad, respecti
vamente, no se pudiesen cubrir 
las necesidades del servicio, se 
cubrirán con personal civil en la 
forma siguiente:

r) En el Cuerpo de Intenden 
ci», los Jefes de los servicios eco 
nómicos de las Bases, propon
drán a ios Jefes de las mismas, 
quiénes hayan de d sempeflarlos, 
entre el personal de Contabilidad 
en Bancos, Casas de Comercio, et
cétera, confiriéndose a éstos los 
destinos de menor interés.

b ) En el Cuerpo de Sanidad, 
serán cubiertos los destinos de 
Médicos Auxiliares de Hospitales 
y Servicios de Tierr», con el per
sonal civil que se halle en pose
sión del título de Médico, a pro
puesta de los Jefes de los Servi
cios Sanitarios a la superior Au
toridad de la Base, siendo auxi
liados por el personal del Cuerpo 
de Auxiliares de Sanidad que sea 
necesario.

2 .* La escala de sueldos y asi
milaciones de este personal civil, 
86 fijará por los Jefes de las Ba
ses Navales, teniendo como ¡imite 
al empleo de Capitán, y en anaio- 

con el Decreto número 110 
(<Bolelín Oficlab número 23), a 
propuesta de los Jefes de los Ser
vicios económicos de las mismas,

3 .* Llamado todo el personal 
I de supernumerario, retirado, etc., 
> de los Cuerpos de referencia, y 
' dada la falta del mismo, impuesta 

por las circunstancias, se estudia
rá por los Jefes de Servicios, de 
los mismos, el empleo del menor 
número posible de éste, para aten
der las necesidades del servicio, 
oursán4ose por ooodwoto de los

Almirantes Jefes de las Bases Na
vales, a la Jefatura del Estado 
Mayor de la Armada, en Sala
manca.

Burgos, 3 de noviembre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

{Del •Boletín Oficial del Estado*.— 
Burgos, 5 de noviembre de 1936.— 
Número 22).

ORDENES

Oficialidad de Complemento.— Out sos.
3271

Al objeto de que loa Alféreces 
de Complemento de Artillería que 
están destinados en los Regimien
tos de costa que guarnecen Ferrol 
y Cádiz, puedan adquirir mayor 
práctica en los especiales y varia
dos servicios que son necesarios 
para el buen funcionamiento y efi
ciencia de las Baterías de Costa, 
he dispuesto lo siguiente:

1 .** Se celebrará ^en la Escuela 
Central de Tiro, Sección de Costa 
(Cadiz), un curso abreviado al 
que asistirán los Alféreces de 
Complemento de Artillería de los 
Regimientos números 1 y 2.

2 .° El curso tendrá una dura
ción de veinte días y las ensefian- 
zas a dar en él serán eminente
mente prácticas, limitándose las 
lecciones teóricas a proporcionar 
los rudimentos precisos para la 
más fácil comprensión y realiza
ción de aquéllas.

3 .** En atención a las circuns
tancias actuales sólo asistirán a 
este curso los Alféreces destina
dos en los Regimientos citados.

4 .** Con el fin de causar el me
nor perjuicio al servicio de las 
Unidades, se dividirá el curso en 
dos periodos, en cada uno de los 
cuales las ensefianzas serán idén
ticas, concurriendo a cada uno de 
ellos el 50 por 100 de los Alfére
ces.

6 ." Es obligación la asisten
cia al curso de todos los Alfére
ces.

6 ." El Jefe de la Escuda dis
pondrá la sanción que deba apli
carse a aquellos alumnos que se 
hayan significa do por su notoria 
desaplicación.

7 .® Empezará el primer perío
do del curso el día 15 del mes ac
tual y el segundo el 16 del próxi
ma mes de diciembre.

8 .® El Coronei de la Escuela or
denará se redacte el programa y 
las normas de la ensefiaoza, con 
arreglo rl espíritu indicado en el 
párrafo segundo.

B irgos, 21 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Uniformidad
3272

Por dificultades surgidas para 
el cumplmiento de mi orden de 2 
del actual, relativa a uniformidad, 
inserta en el <Boletín Oficial del 
Estado, número 21, queda aqué
lla sin efecto.

Burgos, 6 de noviembre de 1936 
El General Jefe, G. Gil Yuste.

Administración de Josticia
REQUISITORIA

3278 
Candelaria Machín (Proilán), 

hijo de Pelip? y de Mariai natural

de Puntagorda, Isla de Santa 
Cruz de la Palma, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, Avunta 
míenlo de Puntagorda, de estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años, seis meses y veintidós días, 
estatura 1,749 metros, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
regulares, nariz recta, boca regu- 
lar,barba saliente; se tías particula 
res ninguna (son las que tenía 
cuando se fi'ió), domiciliado últi
mamente en Puntagorda, Isla de 
la Palma, (Santa Cruz de T*‘nerl 
fe), al que se instruye expediente 
de deserción por haber faltado a 
la incorporación ordenada por la 
Comandancia General de Cana
rias en 20 del mes de julio del co
rriente afio, comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el Alfé
rez Juez instructor del Grupo Mix
to de Artillería número 3, Don Pe
dro González y Rodríguez, resi
dente en la calle Bravo Murilio 
número 1 de esta ciudad, bajo 
apercibimiento de que, de no etec 
tuarlo, será declarado rebelde.

Las Palmas 23 de octubre de 
1936.— El Alférez Juez Instructor, 
Pedro González.

(Del •Boletín Oficial del Estado*.— 
Burgos, 7 de noviembre de 1936,— 
Número 24).

^Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agricola

CIRCULAR
8275

Como complemento y aclara
ción de la Circular suscrita por 
esta Presidei'cia en 17 de octubre 
de 1936, y publicada en el número 
6 del <Boletín Oficial del E8tado> 
del día 20 del indicado mes, se 
pone en conocimiento de los se 
flores Presidentes de las Juntas 
Vitivinícolas provinciales, y de 
los de los Jurados Mixtos de Tra 
bajo rural, remolachero-aznoare- 
ros, de pr jductos lácteos y vitivi 
nícolas, domiciliados en territorio 
sometido a! nuevo Estado o que 
en lo sucesivo vaya sometiéndose 
al mismo, la obligació i en que se 
encuentran de dar exacto y fiel 
cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la referida y ante
rior circular.

Por los repetidos Presidentes 
se dará también cuenta a esta 
Presidencia, en relación detallada, 
de los nombres, domicilios, y re
presentación que obstenten de 
cada uno de los sefiores Vocales 
pertenecientes a los citados orga 
nismos, expresando los que ha
yan desaparoóido o se encuentren 
ausentes con posterioridad al 18 
d( julio último y precisando las 
causas de su desaparición o au
sencia.

Burgos 6 d*^ noviembre de 1936. 
—El Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agríco
la, Eufemio Olmedo.
Sres. Presidentes de las Juntas

Vitivinícolas provinciales y de 
los Jurados Mixtos de Trabajo 
rural, remolaohero - azucareros, 
de productos lácteos y vitivi
nícolas.

{Del • Boletín Oficial del Estado», 
Burgos, 9 de noviembre de 1956.«« 
Niunero 26)«
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estada

ORDEN

dv-’-ks Agrícolas, S. A.,, se he 'quitas d« •usWnoMn-de ío» 03 
di eníender en el seoiido de que —•------- 1~
prncede únícemenle aobre las ae
ciores, pariicipaclones y reíribu- 
clonea da cur.iquier clase que en 
dicha Sociedad correspeudan o 
lleguen a ccircepcndcr a Don Jo
sé Safiol Cesanovaa, Don losé 
Baibcy Pfssl y Dou Jf.ime Career 
Romeu o sus heredreros.

3274
limo. S.: Son muchas 1»« perso 

DBS que, figurando en los efi* ala- 
fones de les Cuerpea docentes, 
vienen desde el extranjero ofre ’ 
ciéndoee al Gobierno del Estado i 
español 6 interesando se resuel j 
van sus casos particular-s. Sin I 
embargo, la forzeda necesidad de । 
simplificar la tramitación de ios J 
asuntos al no disponer vn los mo j 
montos actuale? de la comp eta 
organización burocrática, aconse
ja la Comisión de CitPura y Ense 
fianza no resuelva otros asuntos 
que loa de rrccncida urgencia, si 
erido preciso para los i elativos a 
personal sean considerados ur
gentes que loí’ interesados se en
cuentren en España, dejando en 
suspenso todos ’os domás y entre 
ellos'IOR ref-^rentes a -pe’'SOQal ce 
oente que se encuentra en d ex 
tranjero, sin qerjnicio de coparr- 
var los escritos y declsracione? 
que se reciban para ponerlos en 
Bd día a diíposioióri de las cores 
pendiente?! Comisiones depurado
ras para que los tenp’s? present-s 
en las resoluclonKS que propon-

Burgos, 6 do noviembre de 
1936 —Fidel Dávila.
limo Sr. Presiv-düte de la Comí I 

alón de Cultura y Ens fianza.
Burgos.

APÍmismo qu-iuan comprendi
dos on lo incauhictóo de reteren- 
ciu iodo género de valores, accw- 
cvs, derechos, bienes, créditos, 
etc., que eúo por oíros conceptos 
y con independeucia de la rcterí- 
da Sociedad, puedan pcrieneccr- 
les.

Artículo seguudií. Si las perso
nas a qu'enes afecte la actual ti^- 
ha formasen pene ?tel'Consejo do 
Admioibíroclóu de la Enfldad ce
sarán en sus cargos, siendo sus 
íiiuidas por otras de réconocida 
compelencia, que serán nombra
das übren’enie por el Presidente 
de la lunta Técnica del Estado.

Burgos, 7de noviembre de 1936 
—WelDávila.
Excmo, Sr. Presideñle do la Co

misión de Industria, Comercio y 
Abastos.

9278

ORDENES

Excmo. S.: Visto el escrito do 
V. E. reproduciendo la petición 
formulada por el Colegio dé Pro 
curadores do Grenada, sobre con 

i cesión de moratoria a sus cole 
I gíadta para 1« liquidación do, 
I cuentas con los secretarios dé Sa 

' {Dfl eBoleiín Oficial del Estado^.— I U de

Número, ¿O. 1 tropiezan dichos Pro-
I curadores para proveerse de for 
I dos de sus mand 'tartb*residentes 
Î en zon^s run no dominad.dad 
í por el Ejército, es procedente t o

Son varias las cooauítas que lio- | apremiarles al pago de sus débi- 
gao r esta Junta y a diferentes | tos de *» naturaleza dicha,, sien- 
Centros referentes a si los fun-| pro que é^tos procedan de pleitos 
cionarios públicos que se encuen I q a-urids cuyos interesados res» 
tran encuadrados en las Mdiclas | dm en piezas no liberadas; por 
Nacionales están o no obligados | |o que se dispone coi^ oarácterge- 
a prestar servicios en las oficinag | ner* I: 
respectivas, y p’ara dejar definió Que los Procuradores represen- 
vamente aclarada esta cuestión, ? tgut^g de clientes cuya reeidencia 
he resuelto disponer lo siguiente: 8 g,g|¿ zo‘ as no adheridas al mr- 

Artículo 1.® Los funcionarios | vnnieuto del BSjército no vengan 
que formen parte de las Milicias ¡^ obligados a satisfacer a los 80 
Nacionales y que residan en la | pre ta ríes do Ssla dejas Aufií^n 
población, e^táu obligados a près- 0 cíes respeQtivas los derechos peh' 
tar los servi dos pr jpios de su | éstos dayt^ngados en los pleitos o 
cargo como Ules funcionarios .en » ásiDtcs .seguidos n nc-mbro de 

* Jas Ofteioas correspondientes. > tales clientes, ni por tanto, se 
pueda proceder a la ejecución de 
sus fianzas mientfas no hayan 
transcurrido quince *íás desde 1« 
libertcíóc d^l p't^ bio óh 4®® 
repetido' • 

Artículo 2.° Aquellos otros que , 
eatÓQ encuadrados fuera de su * 
residencia por haberlo así dis- g 
puesto U Autoridad M’Utar o es- : 
tén agregados a algún Cuerpo del J 
Ejército, ao estar-, obl gados a 
prestar servicio^ como funciona
rios. En este caso d berán pre-

9

Dice guarde a V. E muchos 
años.'í

nviB. i'..'' ----  I , Burgos, 3 dé noviembre de 1936
sentar al Jefe de la Oflpi''^©^ certi Dâvila.
floaoión expedida por el Jefe in- )

- mediato del Cuerpo ^en quo.a» es-^, 
té prestando el servicio. *

Burgos, 7 de noviembre de 1936.
—Pilcl DávilP. i

» . fj
Excmo. Sr Gobernador Militar de; 

Granada.
{Del € Rolf tin Oficial del Eslado^^ 

Burgos, 10 de novi^bre de 1986.— 
Número 26).

;
Con rcfcreoclo al Decreto nú me 

ro 38, de 14 de ogosío de 1936, y 
en aclarcción de au contenido, 
vengo en disponer lo aigúlente;

Articulo primero. Lo dispueslo 
en el Decreto numero 38, de .14 de 

” agosto de 1936, sobre lo isvíouta 
ción de loa bleues de lodos clases 
perlece'iieoiea a la Sodledád <!□-'

Gobierno del Estado
Decreto número 60 

i «ij 3280
El Cuerno de Ayudantes Auxi- 

liare'a de Infantería de Marte» no 
tienoa asignadas otras fanah>nes

Oíales en los <aioí»,preoi80¿, y los 
decaigo de almacén. Por otra 
parte, sumado dicho Cuerpo des
de loa primí ros momentos al Mo' 
vimionío Nacional, es jus'o al ti
empo qr.^ S3 ¿corete su disolu
ción, premiar la lealtad de sus 
oompQPe^tts, íipnando las necesi
dades del set vicio activo con el

lèinisUn Mnnicipai
EDICTO

ascenso al empleo imediat^menté 
c superior a oct-'gíiría' militar que
1 dibfrutan,
J DISPONGO: 
s 
! Artículo Pfimeror Queda di-
E sue to ei Cuerno de Ayudantes 

Auxiliares de Infantería tie Ma
rina.

Artículo 8 gundo. A los Ayu
dantes Auxiliares de Infantería

3360
D Amador Eseudero Pérez, Pre- 

siderte do la Comisión Gestora 
Municipal del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: Que aprobada en 

sesión de 14 de los corrientes por 
i eeta Comisión, la propuesta de 
; Trausf reucia de Crédito a^epta- 
l da por la Comisión de Hacienda 
I en principio, cuyo anuncio fué 
rpubiioed* en el Bolxtin Oficial 
i Áfi^ía provincia número 120 de 6 
í tle^óctnbre último, para reforzar 
i los capítulos 1.® artículos 7 y 11, 
¿ Capítulo 4.® artículos 1.® y 5.®, y 
^,C8 úiul » 6.® aitículo 1.®, por pese- 
I t’s 974 42 todos del Presupuesto 
(Municipal ordinario, se anuncia 

nuevamente al público para que 
dentro del plazo de 13 cías pu©

de Marina periofieciei’tea a las 
unldaues que se sumaron al Mo 
vimionto Naçiouûl desee el pri
mer mómento, se les, tscerd . rá a 
Oficiales efectivOv, coa todas sus i formularse las reclamaciones 
prcemluenclti¿, honores y unitor- j 
me, vBcáiáfohándólósrén ordigúe- i 
dad, a conücuacióv de Iob «ctua 1 

pcrtinentep contra *1 expreaado 
acuerdo, a?jî el IPmo. Sr. Dele 
gado de Hacienda de la provincia»

I conf 'rme previene el artículo 300 
I del E*»tfttoto Municipal y artículo

les Tenientfih*, en las condiciones, 
síguíentos: , <.i»iuu,u

Loí actualeá Ayudàâdèî Anx’.-^ ¡2 del Reglamento de 23 de Agos- 
liares mayores, ascenderán' a T0-Î4 1924
n.vutee y obtendrán el empleo de . Grávalos 20 de Noviembre de 
Capitán, cuando engo vadante y . jggg _ Presidente de la Comi- 
hí*y8n cuthp 1 ’O y^fmústro re-, I Gestore.— Amador Escudero 
vietas en eltmpleo doT-íniente. -I 

Los ^ctuaiés Primóos Ayudan^|
ANUNCIOU’8 Auxiliares de Primera, aseen 5

derán a Aiféieoes y obtendrán el I 33^4 
empleo de Tonivnte, aun cuand^ | Aprobado por este Ayuntamiento d 
00 hub’tse vacKCte, al cumplir; .
las veinticuatro revistas .en el emí f Presupuesto municipal ordtnano para 
píte de Alférez. Ê1 fc^epsq a t d ejercuno de 1937, queda expuesto al 
Capita ' *0 cbteúdrán en vava-ól | público en la Secretaria municipal por 
do piaptíHa. | término de 15 días, finido el cual du-

Lps ¿c\uai08 Ayudantes Auxi.-». 
liaros nríñíérbí. y spau*'df s, así 
cendárnn a A1f'-r"cea y obten iTáa 
los empíeos de Teniente y OApitáq 
úniesmente con vacílete de plan
tilla. I
. Las plaotillas 9erép las declara' 
dé - a exdrguir pvr Ley de 24 de 
noviembre de 1931.

Artículo terebró, Seguirán dis
frutando todos los eraolum^otoB 
que disfrutan en 1« actualidad, 
hasta qije les oorrtjsqonda mayor 
eucldo. por e| erop^Q qut,puedan 
alcanzar. , , . _ ?

término de 15 días, finido el cual du
rante ot o plago de 15 días, a contar
desde la terminación de la exposición 

I al público, podrán interponerse recia- 
* madones a/i te la Delegación de ffo"

eieñda de esta provincia, por los moti
vos señalados en e! (f^itculo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R E. de 8 de margo de 1924.

Poyales a 25 de noviembre de 1936. 
— El Alcalde Ptesilente, Eustaquio 
Rñnares.

?

I

Artículo cuarto.El . per^n’d 
8 que asciende p^r ^ste Decretó, 
I cuándo lé corrcspbrda el retiro 
I- forzoso y ro hitb»l reo obÍ€DÍt>o el 
^vempleo de C^rpi ái, disfrui^iián 
; del rntiro cQ^r.3spondieníe al dp 

Î

este empleo.
Aril culo quintó, T.os“.avu3an- 

t.s AuxiHürts ría 
Mat-i^a qiie p^stn'vdluw.aii*m< í- 
te a mié stras filas y hayan'de root- 

c. trade un proceder limpia y. jwbíe 
.4icqn respççîo a. la .cí^psa selvadpra 

Fappfia y que se'juzgo» deban 
fontinuar en el '•ó! vició scí'vó,. 

3308
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinal io para 1937, que
da expuesto ai público en la 8ec 'ciaría 
de este Ayunfamiento por 8 d 'as, du
rante los cuales y los ocho siguientes 
puedfin presentar los contribuyentes 
las reclamaeiones que crean eonvs- 
nienfys a los efectos del Articulo 6.„ 
del R. O. de 23 de agosto ds i 924.

Leiva, a 20 de noviembre de 1936. 
—EP Alcalde, Mariano B'irrio.‘ diáfrutatán d*»' slioreficioa.

A’ «culo sexíó. Pbr el Estado 
Mayor de íat Armadas© pro<wda-¿ 
rá con nrgíftioi» 6 la formación <1© 

Jo.s, Suboflcleles y Qlçsea die tropa 
neneasriaa.para cubrir las unida
des tácticas, servicios de embar- 
00 ÿ gtísrniciones.

Dado en 8HlaiBaooa a treinía 
y uno de octubre de mil novrcieu- , 
toa treicta y seis. — Fr-nouco 
Franco.
{Del ^Boletín Oficial del Estados.—

Burgos, it de noviembre de 1936.-' 
Número 27),

EDICTO

EDICTO
8358

Pnrmadá la Matricula Industrial 
para 1937, so expone al público 
oo la 8 cretaria de este Ayunta- 

' mknto por di^^z días, a fln de que 
pueda ser ex'uninaia y presentar 

’ reclama01 nes.
Xai mismo qnrds expuesto por 

quince días P-tent Nacional de 
Automóviles

. Soíés 20 de Noviembre de 1936
El Alcalde, Primitivo Mayoral-
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